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1. Téngase en cuenta que los herederos determinados de la propietaria inscrita, no 

contestaron demanda.  

 

2. Obre en auto la respuesta de la ORIP., que informa sobre la inscripción de esta 

demanda.  

 

3.  Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado WILMER ANDRES 

MENESES AMARILES, en representación de los intereses de la entidad demandante.  

 

4. Por secretaría dese cumplimiento al emplazamiento de herederos indeterminados, 

conforme se dispuso desde  el auto admisorio de la demanda. Cúmplase.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
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